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En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 
	

Número de Registro 
Oficio 1.0032/2018 de Misha Leonel Granados Fernández, 	3002 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación 
del Presidente de la República.  

Documental recibida el veintidós de enero del año en c M en-la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. ; ste. 

Ciudad deMéxico, a veintitrés de enero de d.jil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efe s legales, el oficio de 

cuenta, suscrito por el Consejero Jurídico,  del Ejecutivo Federal, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, a e.. en se tiene por presentado 

rindiendo el informe --solicitado al 	sidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la acción de ¡nconstitucio'al¡dad 150/2017; ofreciendo como 

pruebas la instrumental de actukiones y la presuncional en su doble 

aspecto, legal y humana;'ademáspecto del requerimiento formulado en 

proveído de catorce de 

cumplido dicho requerimient 

iembre de dos mil diecisiete, se tiene por 

haber exhibido en actuaciones de la diversa 

acción de inconstitucionalidad 153/2017, un ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, correspon.nte a la publicación del día treinta y uno de octubre 

del indicado año, que contiene la publicación del Decreto impugnado, por el 
-- 	V! 

que se 'reforman adicionan- y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero', 312,  

1Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 

2Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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32, 	párrafo primero 3, en relación con el 594,  64, párrafo primero 5,  y 68, 

párrafo primero6, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 2787  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 18 

de la citada ley, se autoriza a costa del Consejero Jurídico del Ejecutivo 

Federal, las copias simples que solicita de los informes que rindan las 

cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, del 

pedimento que, en su caso, emita la Procuraduría General de la República, 

así corno de los alegatos que se formulen por escrito en la acción de 

inconstitucionalidad 150/2017, una vez que obren en autos, las cuales 

deberán entregarse a las personas autorizadas para tal efecto, previa razón 

que por SU recibo se incorpore en autos. 

En otro orden de ideas, córrase traslado a los diversos Senadores 

integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de la Unión, 

promoventes; de la acción de inconstitucionalidad 150/2017 y a la 

Procuraduría General de la República, con copia del informe presentado por 

la autoridad que promulgó las normas impugnadas, para los efectos legales 

a que haya lugar. 

II 	It 	1 
3Ariícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y endirse en lá audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio dt1 que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque nu exista gestión expresa del interesado. (...). 
4Aruículo 59. En las acciones de inconstrLjc.iin.alidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

5ArIÍCLJIO 64. Iniciado el procedimiento, cont rice al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 

fuere obscuro o irregular, el ministro instructoi veve'tdrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que corresp ndan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los c rq,-crios Iegslativos que hubieren emitido la norma y el órgano. 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (...). 

6Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia el rnrstro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 

juzgue conveniente, todos aquellos elementos que u su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 
7Arlículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

8AícLIIo 1. La Suprema Corte de Justicia de a Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controvsias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo lu5 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa se- ustará a--las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



FORMA A-54 

ACCIÓN DE IP4CONTITUCIONALIDAD 150/2017 Y SU ACUMULADA 153/2017 

  

Constitucio 

General d 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto 

Pérez Dayán, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

crtaria de la Sección de Trámite de Controversias 

e Acciones de Inconstitucio alid..d de la Subsecretaría 

Alto Tribunal, que da fe 

Mt -.9--  -- 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inconstitucionalidad 
150/2017 y  su acumulada 153/2017, promovidas por diversos Senadores integrantes de 
la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de la Unión y el Partido Político 

onal denominado de la Revolución Democrática. Conste 
io 

1 

 
 
 
 
 


